
 

 

 

MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN 

DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN O DEMOLICIÓN 

 

PARTICULARES CON MATERIAL DE: LAMINAS DE 
ZINC, CARTÓN, MADERA, PAJA 

IMPORTE DEL DERECHO POR M2 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE HASTA 40 M2 0.03 UMA   

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 41 A 120 M2 0.04 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 121 A 240 M2 0.05 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN A PARTIR DE 241 M2 0.06 UMA 

PARTICULARES CON MATERIAL DE: VIGUETA Y 
BOVEDILLA 

IMPORTE DEL DERECHO POR M2 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE HASTA 40 M2 0.07 UMA   

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 41 A 120 M2 0.08 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 121 A 240 M2 0.09 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN A PARTIR DE 241 M2 0.10 UMA 

CONSTRUCCIÓN BODEGAS, INDUSTRIAS, 
COMERCIOS Y GRANDES CONSTRUCCIONES CON 
MATERIAL DE: LAMINAS DE ZINC, CARTÓN, 
MADERA, PAJA 

IMPORTE DEL DERECHO POR M2 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE HASTA 40 M2 1 UMA   

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 41 A 120 M2 1 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 121 A 240 M2 1 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN A PARTIR DE 241 M2 5 UMA 

CONSTRUCCIÓN BODEGAS, INDUSTRIAS, 
COMERCIOS Y GRANDES CONSTRUCCIONES CON 
MATERIAL DE: VIGUETA Y BOVEDILLA 

IMPORTE DEL DERECHO POR M2 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE HASTA 40 M2 0.10 UMA   

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 41 A 120 M2 0.12 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 121 A 240 M2 0.14 UMA 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN A PARTIR DE 241 M2 0.16 UMA 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y DEMOLICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

IMPORTE DEL DERECHO POR M2 



 

 

CONTRUCCIÓN DE ALBERCAS 0.04 UMA 

CONTRUCCIÓN DE POZOS 0.03 UMA 

CONTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE BARDAS U OBRAS 
LINEALES 

1 UMA 

PERMISO DE REMODELACIÓN 0.06 UMA 

PERMISO DE AMPLIACIÓN 0.06 UMA 

PERMISO DEMOLICIÓN 0.06 UMA 

PERMISO PARA LA RUPTURA DE BANQUETAS, 
EMPEDRADOS O PAVIMENTO 

1 UMA 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPITA, ARTÍCULO 29. PUBLICADO DOF 35,273 DEL 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2023, MEDIANTE EL DECRETO 713/2023.  

 


